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MBlO finta « 
S. M. la Reinn (O. 1). G.)' y ath-

pB\ñ Uctl famili.1 conlinúan eri él 'Real 
Siliode San tldiífoaso sin novedad en su 
importa:ite salud. 
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MINISTEIUO DE ULTRAMAR. 

Un número suelte 2 reales. 

esnnqno oh bR • f» ioq 
l j . . ^ tttjfisdaa as 

Reglamento >)^r« /<z ejrcucion de lo? ren-
lesdetoretot de i.° y 5 di? octubre de 
4805 faire p a y o dt intereses y cobro 
i» capitales amortizados'de ¿a Deuda 
públtca eti las. islas de Cuba y de 

Articulo!. 0 Los intereses de los di
versos valores cotizables de la Deuda 
pública de Espaüá y sus capitales, cuan 
do hayan de arrio' tizarse por soríeQ ó 
mediante cualquiera otra forma de ven
cimiento, podran cobrarse á vo:untad de 
los poseedores en las Tesorería* de Ha
cienda de las islas de Cuba y de Púerlo-
Ricó desde el ! . ° de enero de 186G. 

Arl. Xo Rijo la denominación de 
títulos de la Deuda púbttea se co.n.bidera-
ran coniprendíd()S los de la Deuda con
solidada y diferiija, las acoioues.de car - ' 
raerás y Obras públicas, los billete? 
hipotecarios, las obligaciones del Estado 
por ferro-carriles, las del Canal de Isa
bel II y cualesquiera oíros valores pues
t e o circulación por el Estado, >>obre 
los que abone intereses semestrales ó 
aQu^les por medio de cupones. 

También so considerarán comprendí
a s los estrados de inscripciones nomi-
¡Jjivas correspodnientes a la Deuda pú-

'̂ica, consolidada y diferida. 
Arl. 5.° Los poseedores de títulos' 

tttyo capital si-a'arnortizable y cor.res-
Woa á cualquiera de los valores deter-
^nados en ei articulo anterior, podrán^ 
s u voluntad realizar en las islas de Cuba 
y de Puerto-Rico el importe de aquellos 
"eoados los vencimientos á que serolie-
.° e I arl. I.° y previo él rcconocimienlo 
Je,los mismos títulos y la comprobación 

S l l í t í Í n ' n ' ( ] U l , : ^ f - , a D ¡ r e C C Í ° n 8 l , r i e " ** fle la Deuda publica-

-wiurtjs couzaoies ueía uenaa püí 
. , c a que sin ser inscripciones nomina-

JJJJ tíi.í'cuten y-swro al porrador deven-
«*Qdo intereses para cuyo cobro se re

quiera la presentación del título y (trie 
carezcan de cupones. 

Arl. 5.° El Gobierno cuidad, pues
tos de acuerdo al efecto los Ministros de 
Hacienda y de Ultramar, de que existan 
en las islas de Cuba y Puerto-Rico los 
fondos necesarios para el pago de los 
veociniienlos de cupones en los plazo* 
debidos y para la amortización de capi
tales, áouyo fin se bar;n las remesas 
,de)la Península .que'se consi íeren opor
tunas, i 

Arl. f>.° Los interesados que quieran1 

u<ar déla facultad qué les concede el 
artículo i,.°de e s t e reglamento, presenta
rán c«m triples facturas eu las Tesorerías 
de Ilacieocla de lasislasdeCuba y Puer
to-Rico desde 20 días antes de los res- I 
peclivos vencimientos los títulos y los j 
cupones próximos á vencer correspon

dientes á los mismos títulos. Ldá fácta~ 
ras se arreglarán á los modelos que 
acompaña la carpeta adjunta. 

Arl. 7.° El Tesorero ó los emplea
dos en quienes d e l e g u e á presencia de 
los, interesados, confrontarán la<¿ factu
ras entre sí; recontarán los cupones, y 
los comprobarán con las facturas y los 

:lílu}os de que procedan; y hallándolos 
conformes, liarán constar "esta circuns
tancia eu las tres facturas por ñola que 
fumará el Tesorero, taladrándose ios 
cupones en ej acto, á presencia también 
de los interesados. 

A j L 8.° Un dependiente de la Teso
rería pasará c ^ j d j U ^ i w t l ( ^ . 3 ^ r o T O $° 
cupones, éslos ultimo^ ya 1W/l|ffiados, á 
la .Conta^udaj^y ea ella, siempre-$^rW>'] 

.sencia de los interesados, se recontarán 
'los cupones y se confrontarán1 con las 
facturas y cou los títulos de quo proce
dan; y si resultase conformidad, sé'hará 
constar asi por nota en las tres factu
ras, firmada por el Contador. 

Cumplido este Irámite, una de las fac
turas será devuelta por la Contaduría á 
los interesados con Joá;:títulos de que 
procedieran los cupones; y en ¡as otras 
dos, quo con estos quedarán en aquella 
dependencia, firmarán los mismos intere
sados el recibo de los Títulos presenta
dos coürdi.cbas facturas y devueltos. 

#cl,. 9.° Las facturas de que trata 
el,arl. fj.° se formarán con distinción y 
separados por clases de Deuda y semes-

; tres óive^^ujentos, en términos de '^fe 
' en cáija^una^jje ellas triplicada no se 
compreuderán mas que los cupones de 
un mismo semestre, correspondiente á 
una sola clase de papel del lisiado. 

¡(.'osjpineros de los cupones se rela
cionarán por series y do menor á mavor. 

Arl. ,10. . Si de la coiri^VíterJti'V' 
confronlaciones establecidas por los ar
tículos "7.* y.8.° resuításe alguna dife
rencia entre las facturas, los títulos ó 18$ 

miüqiioani nt» kohDidtno'j r.úq i 
cupones, y de estos documentos con las 
mismas facturas, estas €9 devolverán á 
los interesados con los valores que in
cluyan para que las presenten de nuevo 
reformadas. 

Arl. H . La Contaduría, en la factura 
que se devuelva á los (interesados, seña
lará también por nota el dia en qne ha
yan de presentarse para que se les fije 
el del cobro. 

El plazo de pres mtacion pira señalar 
el (in del pago no pjsarú nunca de 40 
dias, á contar desde el vencimiento del 
cupón respectivo cuando sea anticipada 
su iresenlacion en los 20 dias quede-
ter nina el ai l. G.°, y podrá ser proro-
ga o si por accidentes de mar ó do cual
quiera otra clase no se hubiere tenido 
noticia'del reconocimiento de los cupo
nes y declaración do su legitimidad por 
la Dirección general de la Deuda. 

En loa demás casos de presentación 
de cupones y en la do aquellos que' ha
yan vencido el plazo para señalar el dia 
del cobro no podrá ser menos de 7 0 dias 
prorogables por las causas espresadas 
en el párrafo anterior. 

Art. 12'. La Contaduría en libros ru
bricados y foliados al efecto rjüpiará las 
facturas de-pues de entregar la quo cor
responda á los interesados, numeradas 
estas por el orden de presentación, con 
número igual las (res, y remitirá la Con
taduría a la Intendencia cou oñcio las 
dos que haya recibido acompañadas de 
los cupones inutilizados á que se refiere. 

Art. 13. Recibidas por la Intenden
cia las facturas con los cupones en pliega 
especial cada dos ejemplares iguales¡y 
con el número de las facturas eu el sobre 
y él n o m b r e y apellido del qoe las sus
criba, incluirá cuantas reúna en un plie
go general, (fue por él correó y bajo una 
sola comunicación remitirá con índice al 
Director general de Hacienda del Mi
nisterio de Ultramar. 

En otra comunicación y por conducto 
de! Goberuadbr superior civil, avisa-
rá'ai Ministro del ramo el envío de las 
'facluras, remitiendo índice de los plie
gos que las contengan,' éspfesfto'del nú
mero de orden qne cada uno tenga y del 
nombre y apellido del sugelo á quien 

lperlenezcap aquellas. t'U, o l n e i 
Art. 14. El Inlehdenle de Hacienda 

y é\ Director general del ramo en «I Mi-
nisiertó ; dé'ííltramar, inmediatamente 
d -spuc- di- recibidas las facturas acusa
ra 1 1 su recibo á las oficinas remitentes; y 
el último, previa Lv oportuna confronta
ción, manifestará al respectivo Inten
dente si se hallan ó no conformes con 
'los cupones á une se refieran. Si fallaré 
la cOhíoímldád, se suspetídera Xoúo- t rá ' 

¿0?. tIO 2 0 l l 9 
Art. f&i En la Dirección general de 

Hacienda del Ministerio-de 1,1 t r a m a r se 
llevarán libros rubricados por el Director 
y foliados, en que se copien las facturas 
recibidas de las Islas de Cuba y do Puer
to-Rico. 

En la misma Dirección, por medio de 
un sello especial, se hará constaren cada 
factura y en el sobre que las contenga 
que se conservará y custodiará su recibo 
y.confrontación con los cupones. 

Art. 16. Practicadas las operaciones 
á que se refiere el articulo anterior, la 
Dirección de Hacienda del .Ministerio de 
Ultramar, bajo Índice duplicado, espre-
sijvo con distinción de clases de Deuda 
del número'dé cada factura duplicada, 
del nombre y apellido delsugelo que las 
suscriba, del número de cupones que in
cluyen y de su i m p o r t o total en escudos, 
las remitirá á todas cou los cupones á la 
Dirección general de la Deuda pública, 
que a c u s a r á i n m e d i a l a m .míe. su recibo. 

¡Art. 17. En la Dirección general da 
la Deuda se procederá á lo que corres
ponda según las dlsupasiciones vigentes 

1>ara reconocer y declarar si son ó no 
egílimos los cupones; y verificado oslo 

se hará constar en las facluras quo Jos > 
iucluyan y en los Índices con que fueron • 
recibidas, espresandó en ellos y en las 
mismas facluras que puede procederse 
en las respectivas Islas al pago del im
porte de los cupones. 

Art. 18. Un ejemplar de cada una de 
las facturas y uno de los Índices con la 
nota y declaración que establece el a r - : 
ticulo anterior se. devolverán á la Direc
ción general de Hacienda del Ministerio 
de Ultramar, que acusará inmediata- ' 
mente su recibo. • ' 

Art. 19. Confrontando el índice re
cibido en las oficinas de la Deuda con 
las auolaciones-de los libros que lleve la 
Sección de Contabilidad de la Dirección 
genera)! de Hacienda del Ministerio de 
Ultramar, y hallándolo conforme, esta lo 
remitirá con sus correspondientes factu
ras cada una en su pliego como vinieron 
por el correo mas próximo al Intendente POP til C»'l I l " limo |i .u n . , H 

de la Isla mpectiva, disponiendo que se 
proceda á pagar el importe de las que 
dicho índice enumere. 

Art. 20 . Los Inicndenles de las Islas 
de Cuba y de Puerto-Rjco, tan pronlo 
como reciban la orden del pago de los 
cupones y el iddice y las facluras. fija-
ráo-el dia en que havan de realizarse 
eslas pisándolas .á la Tesorería. Remiti
rán á la Contaduría el índice con las ano-
taeiones corn-spundioules para quo muís
te en él dicho dia, y en su vista confor
me-los inlóresddos se presenten en la 'la conformidad, se suspeoueraiouo-ira- u u r . - v n J I - i a i in 1 ; e aios se 

mile ulterior hasta subsanar ó rectificar C o a U d u r i a ^ 
las diferencias. lijonsignará.en Ift-íaetura.que te rewu b ou 

ta l 
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la fecha en que Oabrá de tener lugar el , 
pago. 

Los tenedores de facturas que en la 
fecha señalada para tener efectivo su 
importe no se presenten á realizarlo, 
quedarán sujetos ánuevo9señalamientos. 

Acl. 21 . Bu el dia ó dias designados 

Iiara el pago de las facturas de cupones, 
os interesados presentarán á la Conta

duría la que tengan en so poder, y á pre
sencia de los mismos se inutilizarán con 
taladro, uniéndola al libramiento de su 
importe, y sellándola con un sello en 
que se esprese se paga en aquella fecha. 

Con el libramiento y la factura á él 
unida, se presentarán los interesados en 
la Tesorería; y previas las oportunas 
confrontaciones con la factura que en la 
misma se custodia, se entregara su ira-
porte firmando el interesado su recibo 
en el libramiento, y quedando á este 
unida la otra factura, que también se tala
drará y se sellará por la Tesorería en 
los mismos términos que establece el 
párrafo anterior. 

Art. 22 . Los libramientos para el 
pago de los cupones, en las Islas de 
Cuba y de Puerto Rico se harán en el 
concepto de remesas á la Península, y 
los Tesoreros se datarán de ellos en sus 
cuentas en los términos prevenidos por 
la Real orden de 15 de julio de 1864. 

Art. 23. Las Contadurías de las Is
las do Cuba y Puerto-Rico avisarán á 
los respectivos Intendentes la espedicion 
de los libramientos para pago de las 
facturas, y los Tesoreros, inmediata
mente después de realizados, lo parti
ciparán á las mismas Autoridades. 

Las Intendencias pondrán en conoci
miento de ta Dirección general de Ha
cienda del Ministerio de Ultramar las 
noticias á que se refiere el párrafo an
terior, y en esta 'dependencia se harán 
en su vista las anotaciones correspon
dientes. 

Art. 24. Al recibirse en la Dirección 
general de Haoienda del Ministerio de 
Ultramar ¡as facturas y cupones á que 
se refieren los artículos 13 y 14. esta 
dependencia dará aviso de su importe á 
la Dirección general del Tesoro, y le 
manifestara lo que convenga para la si
tuación de fondos. 

Art. "25. Recibidos por la Dirección 
general de Hacienda-del, Ministerio de 
Ultramar lo avisos de pagos de las fac
turas cuyos cupones se bobieseu de
clarado legítimos, los participará inme
diatamente a la Dirección general de la 
Deuda pública y á la Dirección general 
del Tesoro. 

Por esta dependencia se dispondrá lo 
conveniente para el cargo á la Tesore
ría central de las cantidades satisfechas 
en el concepto de remesas á la Península, 
y para que de ellos se daten como pago 
de las facturas y cupones recibidos de 
las Islas de Cuba y de Puerto-Rico los 
cuentadantes á quienes corresponda eje
cutar las operaciones. 

A estos servirán de justificantes ante 
el Tribunal de Cuentas del Reino los 
aviso? uóie de con arreglo á este artículo 
la Dirección general de Hacienda del 
Ministerio de Ultramar. 

Art. 26. Siempre que la Dirección 
general de la Deuda publica halle ilegí
timos alguno ó algunos cupones hará las 
oportunas bajas en las facturas, y lo 
participará inmediatamente á la Direc
ción general de Hacienda del Ministerio 
de Ultramar. lista, después de acordar 
las anotaciones correspondientes, dará 
conocimiento de lo ocurrido al Intendente 
de Hacienda de la Isla respectiva lo inás 
pronto posible para las medidas preven
tivas que convengan y la suspensión de 
todo plazo y designación de cobro, ade
más de los procedimientos á que haya 
lugar. 

Art. 27. Los intereses de los crédi
tos por Deuda del Estado convertidos 
en inscripciones nominativas podrán c o 
brarse igualmeote en la Tesorería de las 
Islas de Cuba y de Puerto-Rico. 

_ 2 _ 

Con este fin SP> hfiffr eojrreflponffiftn- . 
te solicitud á la Dirección general de la I 
Deuda pública; y si lo acordare, lo par
ticipará á la Dirección general de Ha
cienda del Ministerio de Ultramar para/ 
que consigue el pago de los intereses en 
la Tesorería que se pretenda. 

Esta consignación se hará por meólo 
de orden al Intendente de la respectiva 
Isla, y~el pago, que no podrá aerificarse 
antes de trascurridos 50 dias do los res
pectivos vencimientos, se formalizará en 
los mismos términos y con tos mismos 
avisos y conceptos en las cuentas, esta-
blecidos para las facturas de cupones 
en los artículos 21 , 22. 25 , 24 y 2 5 . 

Art. 28. La Dirección general do la 
Deuda, siempre que se presento á con
vertir en titulos al portador inscripcio
nes nominativas cuyo pago de intereses 
radique en las Islas de Cuba y Puerto-Rico 
lo pondrá en conocimiento inmediata
mente de la Dirección general de Ha
cienda del Ministerio de Ultramar para 
que esta ordeno á los respectivos Inten
dentes la suspensión del pago de los ven
cimientos posteriores á la conversión. 

Art. 29. Siempre que se presenten 
títulos á la Dirección general de la Deu
da para convertirlos en inscripciones 
nominativas cuyos iutereses quieran co
brarse en las Islas do Cuba ó Puerto-
Rico, se manifestará así por los respec
tivos interesados. 

La Dirección, si lo acordare, dará de 
ello aviso á la de Hacienda dei M:niste-
rio de Ultramar, procediéndose en le de
más con arreglo á lo que establece el 
art. 27. 

Art. 50 . Los Intendentas de las Is 
las de Cuba y de Puerto-Rico, con 50 
dias de anticipación á los respectivos ven
cimientos de los intereses cor respondien
tes: á las inscripciones nominativas de 
que tratan losan iculos 27 y 29. remiti
rán á la Dirección general de Hacienda 
del Ministerio de Ultramar relación no
minal de los acreedores por aquel con
cepto, espresiva del importe de la renta 
semestral ó anual y del número y le
cha de la inscripción 'nominativa á que 
corresponda. 
n Art. 31 . Estas relaciones se pasarán 
á la Dirección general de la Deuda públi
ca: y si las haliase conformes con los li
bros do sus dependencias lo participará 
así á la de Hacienda del Ministerio de Ul
tramar, -queiá su vez lo comunicara á los 
respectivos Intendentes para que proce
dan al pa^o siu obstáculo de oingungénero. 

Art. 32. En las Contadurías y en li
bros foliados y rubricados se abrirá un 
reg4sUo do las inscripciones cuyo pago 
de intereses esté consignado o secoosig- , 
ne en la isla respectiva. Este registro 
constará de dos parles, una para la Deu
da consolidada .y otra para la diferida. 

Art. 55 . En los registros se anotaráu 
una por una las inscripciones, con espre- . 
sion del número que tengan, su capital, 
intereses de cala semestre, persona^ ó 
corporación áejuyo nómbreoste espeflída ; 

y contendrán las columnas suficientes 
.para ¡r anolaudo los pagos quü se verifi
quen, con indicación do la fecha < n que 
se ejecutan y época á que correspondan 
los réditos. 

Art. 54 . No se ejecutará pago alguno 
por intereses de inscripciones nominati
vas á otras personas que no sean los pro
pietarios ó dueños legítimos de las mis
mas sin que previamente acrediten en 
forma, hallarse autorizados con poder i 
bastante para ello. 

Esta j u s t i f i c a c i ó n , bien sea original ó 
por copia certificada, se a c o m p a ñ a r a al 
libramiento para el pago de los intereses 
respectivos de la inscripción 6 inscrip
ciones. 

Art. 55 . Tampoco se abonarán los 
intereses que se reclamasen por personas 
que hayan adquirido las inscripciones en 
virtud de herencia ó traspaso. 

Estos créditos no se harán nunca pro
pios sin que preceda para el primer caso 
su entrega en las oficioas generales de la 

tfeojalmijrtca ¿bn exhibición de los títu
los de propiedad y la espeolcToñ "dé otros 
nuevos á favor del que resulte poseedor; 
v para el segundo, la solicitud de trasfe-
rencia ante la Dirección general de la 
Deuda, próviafcl$s formalidades y requi
sitos de que trata el art. 49 de la Instruc
ción reglamentarla de 31 de diciembre de 
1851. 

Art. 36. Las Contadurías de las Islas 
de Cuba y de Puerto-Rico, al entregar 
los libramientos del importe de los inte
reses á los poseedores de inscripciones 
nominativas, estamparán en estas, por 
medio de sellos y formas de impren
ta, (a nota correspondiente en que se 
esprese el semestre ó semestres que se 
pagan y el dia en que el libramiento de 
su importe se entrega. 

Los Tesoreros no satisfarán los libra
mientos sin que los interesados exhiban 
las inscripciones y en ellas aparezca es
tampada la nota que requiere el párrafo 
anterior. 

Art. 57. Cuando se haya de amorti
zar en virtud del sorteo ó los vencimien
tos á que se refiere el art. i* de este 
reglamento el capital de los títulos de la 
Deuda pública, cuyos intereses satisfe
chos por medio de cupones se hubieran 
poüido cobrar en las Islas de Cuba y de 
Puerto-Rico, los poseedores de los mis
mos titulos los entregarán en las respec
tivas Tesorerías con facturas triplicadas 
y el endoso en los títulos en esta forma: 
A la Dirección general de la Deuda pa
ra su amortización por efecto de sorteo"b' 
de vencimientos según corresponda. 

Art. 58. ' Los Tesoreros procederán á 
la confrontación de las facturas y títulos 
como establece e! art. 7.°, é inutilizarán 
estos á presencia de los interosados con 
un taladro mayor en el cuerpo del docu
mento, y otro mas pequeooen cada uno 
de los cupones que le resten. 

Art. 39. U Ü dependiente de la Te
soreríapasará a la Contaduría con las 
facturas y títulos ya inutiliza los; y prac
ticada la comprobación en términos aná
logos á los prescritos en el art. 8 .° , y 
hecha co star la conformidad del modo 
que este previene, so devolverá una de 
las facturas al interesado, espresando en 
ella que se han recibido tos títulos para 
remitirlos al reconocimiento de la Direc
ción general de la Deuda. 

Art. 4.0. La. Contaduría en la factura 
que se devuelva á los interesados prac
ticará lo que para las facturas de cupo
nes prescribe el art. í 1 de este reglamen
to, y fijará el plazo pan que se presen
ten los mismos interesados al señalamien
to del dia de pago. 

Este señalamiento no podrá ser menor 
de 70 dias, contados desde ( la presenta-
ciop las d facturas, y se prorogará en tas 
circunstancias y por las causas que indica 
dicho art. 11. 

Art. 4 1 . Anotadas las facturas de la 
Contaduría y enumeradas como previene 

,el art. 12. se seguirán con ellas y los tí
tulos que hayan de amortizarse, hastasu 
pago inclusivo, iguales trámites que los 
señalados en este reglamento para las 
facturas de cupones. 

La aplicación de lo* libramientos, los 
avisos de su realización y todos los de
más Incidentes relativos á los capitales 
<\Q que se trata, cuando proceda su amor
tización se arreglarán en un todo á lo 
prevenido para el pago de tos intereses 
en los articules anteriores. 

Para la separación y formación de las 
facturas y su reproducción por error 6 
diferencia se cumplirá lo establecido en 
los artículos 9.° y 10. 

Art. 42. La Dirección general de la 
Deuda siempre que se designen por sor
teo ó en cualquier otra forma los títulos 
de la Deuda^pública que hayan do amor
tizarse con arreglo á las leyes, lo pondrá 
en conocimiento de la Dirección general 
de Hacienda en el Ministerio de Ultra
mar, con espresion pormenor de los nú
meros de (os títulos que fueren llamados 
. . ) M A . v . . . 1 . . . I . . . . • « , 1 . 1 . • t 1 I I • \ W A M I A f . . I Í « l I 

>n el raW p 6 r n w 
Súdenles do l a s - f f i * 1 1 0 ' TTaara aIOSII 

Coba y de Puerto-Rico Ía~Dir7ccín?S d * 
neral de Hacienda del Ministerio a 
tramar. u 0 0 ÜU 

Art. 43 . Los Intenlentes de 
pectiyas Islas mandarán publica 
tres dias consecutivos en los per¡n\if°r 

oficiales el número, valor y fecha ñ í0* 
títulos que hayan de amortizarse v

 0 8 

aun cupón de los mismos posterior 
vencimiento al dia en que se hiciese 
Bladrid la designación ue los docúnient*11 

inmediatamente amortizables podrá nr 
sentase al cobro y ser admitido como i** 
güimo e * 

Art. 44 . Al recibir las facturas v a i 
ejecutar los Tesoreros y Contadores:k 
confrontaciones á que se refieran los J? 
lículos 7.°. 38 y 59, examinarán si |0a 
títulos que se les presenten son oe 
los llamados á reembolso, según lo n U e 

hubiere participado la Dirección general 
de la Deuda y se hubiese publicad) QQ 

los periódicos oficiales, y hasta haberse 
asegurado de esta circunstancia no pro. 
cederán á inutilizarlos. 

Siempre que alguno ó algunos de | 0 s 

títulos no sean los designados para reem
bolso, los devolverán con las facturas a 
los interesados para que las presenten da 
nuevo con la exactitud correspondiente, 

i Art. 45. LasConladurías y las Tesô  
rerías, así como también la Sección de 
Contabilidad de la Dirección general de 
Hacienda del Ministerio de Ultramar, di
vidirán por clase? de Deuda los libros en 
que hayan de anotar las facturas, y la mi 
meracion de estas será la correlativa den
tro de cada clase. 

Art. 46 . i Al tiempO'de presentarse las 
facturas rechazarán las Tesorerías todo 
cupón recortado á que fa te el talón. 

Cuando tengan otras faltas qm- impi
dan la comprobación inmediata de su le* 
timidad por medio de la confrontación 
con sus respectivos títulos, se consigna

ban en la factura Wpresencia de los inte
resados para que la Dirección de la 1) Mi
da pública pueda determinar en,su dia 
lo que corresponda acerca del pago. 

Los títulos que se presenten á amorti-
zar irán acompañados de sus' cupones 
basta el corriente. Si les fallase alguno 
de ellos, se hará constar en la forma que 
dispone el párrafo anterior, y se dará 
cuenta á la Dirección general de la Deu-
'.da para que disponga lo conveniente so
bre la entrega o reintegros délos cupones 
separadas del título. 

Art. 47. Al inu ilizar las Tesorería* 
con taladro los cupones que. se les presen
ten para el cobro y los títulos llama los á 
amortización, así como las facturas.cui
darán de (pie no se separe ni de unos ni 
de otras ninguna parle esencial de ello*, 
especialmente de la numeración y ven
cimientos. 

Art. 43. Mientras no incumba á la 
Dirección general de la Deuda el recono
cimiento y pago del capital é intereses"de 
los billetes hipotecarios, las facturas de 
suscupoe.es y las de los mismos billetes 
due deban amortizarse sft! remitirán a I» 
Dirección general del Tesoro por la de 
Hacienda del Ministario de l'tt; amar para 
la declaración de su legitimidad, prece
diéndose en lo demás de un modo análo
go al establecido por este reglamento pa
ra los restantes valores de la Deuda pu
blica cuyos intereses se reclaman y ' a D a " 
nan mediante la presentación de cu
pones. 

Art. 49. Todas las operaciones á que 
dé lugar el cobro de los capitales amor
tizados y do los intereses do la D¿uj 
pública, domiciliado en las I>las de Luna 
y de Puerto Rico, se regirán por laŝ  Jji " 
posiciones do este reglamento, y I a 5 ¡ ¡ . " 
das que ocurran acerca de su inteligenc • 
cumplimiento y efectos se consulta" 
siempre al Ministerio de Ultramar por 
Aútorlráües de aquellas Islas. 

al reembolso y de su importe parcial. n w d 
UÜOI j -OT oidoo 1H\ 

http://suscupoe.es
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DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVn'CULBS DE JHDRII). 

Mismos AGOSTO.DE 1865. >\amX ,oiifiOioi 
Ampliación.—Valores del d o l 8 ( U á 6 5 . 

í)\) Olllllllo j 9 i j "Ji.Üfrii) M •.TOBí ob oiifiUlo 
t i 

gstracto de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de 
agosto, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior/las can
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, á saber: 

CARGO. Escudos Ms. 

primeramente s o n * 997.166,#5 cargo escudos que resultaron 
existentes en fin del mes anterior. 4 .997 .166 ,20 

ídem ingresados,en esie mes por productos generales 
ídem por ¡os de portazgos, pontazgos y barcajes.. . . . h^wliduq obeob 2 
ídem por los de arbitrios establecidos 
ídem de Instrucción pública.. . 
ídem de Beneficencia t i l . 8 7 7 , 0 5 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: : „ . , 
Porrecargo de á lacontribucion.de inmue-

ídem por los de conser
vación y fomento de 
los montes. . . . 

Capitulo 7.* 

Artículo ! .• ídem por los haberes 
de médicos directores 

. . de baños 
Articulo 2 . ' ídem por bagajes. . . 
Artículo 3.° ídem por Boletín Ofi-

0HAL. 

Uil f 
>Jqao . v i 

oJmdrt 

bies, cultivo y ganadería del ano actual. . . 150 000 
perid.de á la industrial y de comercio en id. 150.000 
por id. ala de consumos en id. de los pueblos.. . . 22.574,491 
por idem á la misma,, de la capital. . . 

I l . 'Síl 
329.574,49 

RESULTAS. 
Suplementos para nivelar. 

Par atrasos y contribuciones de la Hacienda pública. . , . . 56 .826,80 
: Í - I¡4» NI., iT,.. " . T , wwl .í»i«Ü büjiiM »¿uiu'f »-.o< 

Total cargo escudos. 5.495 .4M.36 

DATA. PERSONAL. MATERIAL. 

Capitulo 1 .• 

Artículo 1.* Son data es
cudos satisfechos por 
obligaciones del Con
sejo provincial. . . 

Artículo 2.° ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales. 

Articulo 3.* ídem por comisiones es
peciales 

Artículo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

Artículo 5.° ídem por contribuciones. 
Artículo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . . . 

Capitulo 2.° 

Articulo 1.° ídem por obligaciones 
del Instituto de se
gunda enseñanza. 

Artículo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

Artículo 3.° ídem por las de la Bi
blioteca 

Articulo 4-í Ídem por las del Museo. 
Artículo 5.* ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales 

Articulo 6.* ídem por las de Socie
dades económjnas. 

Capitulo 3 / 

" BENEFICENCIA. ^ 

*or los gastos en general oenrridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se-

r cretaría. . . . . 
Articulo 5 . ' ídem por calamidades 

públicas. . . 
hpitulo 4 .* 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por las de conser
vación y reparación 
de las existentes. . 

ídem de las obras que 
se pagan por cnenta 
del empréstito.^ Í t 

**KtHl o 5 / 

ídem por corrección pú-

— . a i ; 

TOTAL. 

H <•> rnoT—.<,¡ 
& ob nhsbn 

un il Mi 

6b 

iludir) 

Artículo 4.° ídem por reconoclmíeh 
to de quintos . . . 

Articulo 5.° ídem por suscriciones. 
Artículo 6.° ídem por intereses y 

amortización del em
préstito 

Capitulo S: | 

i ídem por auxilio para la 
construcción de ca
minos vecinales. 

:.•<;<.L~ Ídem por los gastos de 
carreteras. . y v« 

ídem por los de un do
nativo. , . . . 

Capitulo 9 / 

i>JrtW ; bU bul 
iosuniluuo ¿ 

f q» ii1» íiüiolii» 

i cifiq oup Ho|n*>niii4ob goí* 

| - T U fc. 
i aoiiino 

ídem por gastos impre
vistos á saber: 

Por 
Por 
Por reintegro. . . . 

si iid ufonim» 

¡d oe wh tal 

T O T A L . 

a iiriJ ' i iEMD Koiimaio 
' O J i a : 

< 

obnoiduri oK 
•i. - >jú i 

uní) .i -jUí>'jíi 
q r. .r.afili.l/1 »i> 
iitaoí) ni os ob 

boubonrn m .oraiJ 
L-.D 88 '-'llj> FSQL OU{> 

VO-UJ seclío ¿ ifi lqo 

i tuibsftnqroooc ,D\ 

i I his í«j ano nls.i 

jtfttiftul Rol -mq 

:')t úli\'. ITJ03 •>( y .filoo 
Í-uu iw 1oIb9il(] l« •wjJiirtfg • 

.??ibi:bóin?aTn8 
rt^iro olcidanni «s i; ísnoT 

. . . ¡ u l ; ' [ i ü l i ¿ á i t b l¿» •»»fíii<f:(í,iaB 
«,1 „iíH ¡l l„ el . lo ti , n . 

t 

Capítulo 10. 

RESULTAS POR ADICIOH DE PRESUPUESTOS 
ANTERIORES. 
Por suplementos para ni 

velar las cuentas de este 
mes en él ejercicio de 
1865 á 66, por los Es
tablecimientos de Be
neficencia 

\r. |9 i -fifjqo ácJncfia v a^orí 
Uii'j 

Total dala escudos. 

! 
I 

si* noiaieoijilicarn- /.I ii;'i:iü 
.eo»vHMiiiJ'iu o 

;tt .•• i . >I(Í 
iivoiu .cílíi.'í )»i!ov 

:A) Jil.ldo V líiblíj 

¡(1 
) il • 
-.'} O' 

158.863,72 

i»i0ílií1 ,l ¡til ,\*)Ul. JJO.THiJ.) 
Importa el cargo, 
ídem la data. . 

1 • jt ^»..-
RESUMEN. 

't»lR!)j)l no(I ' ' 3 

475.306,78 

158.863,72 

473.306,78 

19ÍU!)9L i.. 
JSUÍiíli 8fl! 

mWatíl 

írt< L) 

5 .495.444,36 
473.306,78 

Existencia para et siguiente mes, rs.vn. . 5 .022.13^,58 

De forma que importando el cargo 5 .495 .444 ,36 ms. y la teti-473.306;7& 
milésimas, según queda espresado, resulla un saldo ó existencia do 5.022.137,53 
milésimas de dúo me haré cargo en la cuenta del próximo mes de setiembre. 

- 8 d ; , 

oiJnol 

eidoí: 

ii.ui 

C L A S I F I C A C I Ó N . 

(b %&a*r ¡tk úüiü'J 

314 .443 ,06 314.443,06 

-;j » vicykau oh «M> .onibnü «fñaJüA 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . » 
En la misma procedente de provinciales según Real M n * 

orden de 24 de abril de 1862. . . j ( K . . . 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras 
En la misma para atenciones provinciales 
En la de la Junta de Beneficencia y sus estableci

mientos 

Igual. 
1 .¿iiiiideanoqa' 

4 .686 .136 ,58 ™a 

336 ,00 ! 

••i . . . . o 0.022*1 o7,5§ 
veírt -fiíiRiuinUifi si 9 u Giüiiüuo*j¿no'j i o n fin 

Madrid 15 de setiembre de 1865.—El Depositario, José López- Cordón.—Está 
conforme.—El Oficial interventor.—Igoacio Soler.—Y.° B.°—El Gobernador, Sesto. 
II ul ' V •.. lÁük'Ji" Ihjü 1 wiiiét Cfloli /'..¡.»ll uli b j i . t j i í ) (tob too 

Lo que se publica por medió de esto periódico en cumplimiento á lo prevenido 
en la regla 3 . a de la Real orden de 28 do enero de 1852.—Madrid 18 de octubre 
¿e 1865.—El Gobernador. ¡liluq el 

http://lacontribucion.de
http://perid.de
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S E S T I L S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN GENERAL ¡ D E AGRICULTURA, 
DÜ8TRIA T COMERCIO. 

IN-

Agricultura. 

No habiéndose presentado aspirantes 
alas plazas de Vice«iirectory Farmacéu
tico de la Granja-modelo de la provincia 
de Málaga, á pesaij del anuncio publica
do en la Cincela de 11 de setiembre úl
timo, se reproduce á continuación para 
que los que se consideren eu aptitud de 
optar á ellas presenten instancias en el 
termino de 20 «lias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gace
ta, acompañadas de los documentos que 
consideren oportunos. 

La plaza de Vicedircctor se halla do
tada con el uel Id 1200 escudos anua
les, satisfechos cuino los demás cargos 
por los fondos delJEstado; para optar á 
ella se necesita ser Ingeniero agrónomo 
d haber pertenecidoál Profesorado agrí
cola, y le corresponde: 

Sustituir al Director en ausencias y 
enfermedades. 

Tener á su inmediato cargo el Museo 
agronómico, el depósito de herramientas, 
aperos y atalajes y el Gabinete topográ
fico. 

Dirigir la recomposición de máquinas 
é instrumentos. 

Dirigir el levantamiento de planos, ni
velaciones, movimientos de tierras, es
tudio y obras de riego y cuantas opera
ciones topográficas se hagan en la Granja 
ó fuera de ella por orden del Director. 

Llevar la contabilidad de la Granja. 
El cargo de Farmacéutico está dotado 

con el sueldo de 600 escudos y con la 
gratificación anual de 400 escudos en 
concepto de Depositario de los fondos de 
la Granja, para lo cual habrá «le deposi
ta q la/lianza que cae señale. Se necesita 
ser Doctor ó Licenciado én Farmacia, y 
Tendrá á su cargo etlyotíquin de la Gran
ja, el ̂ híñele de Fitfjca, el laboratorio 
de Química, el gabinete geonómico v la 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Universidad. | 

Edicto.—En virtud de providencia del | 
señor don Juan Fernandez Palma, Juez 
togado de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta villa de Ma
drid, refrendada del Escribano..de ac
tuaciones don José Benito y OrgafcV'Btfo" 
titulo ¡del señor don Santiago de la Gran
ja, se cita, llama y emplaza por segiitídá 
y última vez á los que en cualquier con
cepto se crean con derecho á los bienes 
que constituyan la herencia de don Vi
cente Ramón Martínez y Henales, natu
ral que fué del lugar de Opio, fallecido 
abinteslato en el de Entrambasaguas do 
Meno en 19 de abril del corriente año, 
para que comparezcan á deducirle ert di
chos juzgado y escribanía; dentro del 
preciso termino ae veinte dias, bajo aper
cibimiento de que en otro caso les para
rá el perjuicio que haya lugar; advir-
liéndose que hasta ahora solóse ha-pre
sentado reclamando la indicada herencia 
don ftámon Martínez de-la Torre, padre 

oitubre de 18¿^l!—iHicoAs ¿MI&¿1¿\%$6 vendido.....;. ^ ^ d í Ó ^ S a s 
Jicinln n^Kú' ia n . ^ < E) Escribano actuario, Jacinto Hertfüa. 

M-(814.—N. 1.°) . e s i x - e e r © 

JaxgáuVto' phmeVá instaría1 del partido út' 
| -ür.i» mí Cnlinehar Vibjfil no 

Dort Bonf£no Alvarez, 'Juez- de primera 
instancia de esta villa y su partido. 
Por el.presento se cita, llama y empla

za i~-M~ los&'ixloussa, aparejador que 
fié en el ano de 1861 en las obras del 
ferro-carril del ftorte, que se ejecutaron 
en jiirisuicción de Torrelodones, para 
qjue en el término de treinta días con la
tios desde la'publicación de este anuncio 
en los periódicos oficiales, comparezca 

, e'p cstQ.Juzgado á responder á los cargos 
qjué ie^siílwn en la causa que se le si
gue por estafas, bajo' apercibimiento de 
que en otro caso se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía y le parará el 
perjuicioojie haya ligar. 

D a d o en C o l m e n a r Viejo íi 7 deoctubre 
1 8 6 5 . — B e n i g n o IWaiMfc^-fcor man

atí 

Quedan por vender 
Precio m á x i m o . a . 4 ,200 escudos. 
ídem mínimo 5,700 

!•,; poldem medio 4 ,054 
Madrid 10 de octubre de 1865.—El 1 

Alcalde-Corregidor, Marque&de San . -
turnino. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 49 de oólubre dé 
á las tres de la farde. 

.*»i»noitíJi!?.''i «o-iitaic JO *ol 
• • F O N DOS P Ú B L I C O S . 

..-•65 

del cansante don Vicente. 
Madrid T7 de octubre de 1865.—José 

Benito y Orgaz.—1740. 

de 
dado de S. S., Val lin Ugaldei 

(817.—N. 1.°) 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta corle y escribanía de don Cipriano 
Pérez, cumpliendo con lo que previene 
el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se llama y emplaza á don Véíipe 
Soto, vecino de esta corte, cuya res'rden-

JUzgado de primera instancia del partido de 
] 0&.d£8.0c C h i n c . h o n ; 
Don Tomás Miguel Lloret. Juez de pri

mera ¡instancia do esta villade Chin -
cfton y su pailide. 

la feculeria, el molino de aceite y todas, 
las industrias ñtolécoicas. 

Madrid.19.;de octubre de 1865.—El 
Director ̂ ' n ^ a l , Félix García Gómez. 

Por eí f resóte se c¡ta' por término de 
ochí) días á dou Ignacio Cameno, ¡wciap.] 
que ha sido de Cuenca, de oficio vende
dor de muebles y gtiarnecedor, para que 
Comparezca ante esto juzgado á ¿restar 
Una declaración, en causa sobre incendio 

? ! ? ! P . ! ñ ! ? f A c ? . i i í ? ; P ^ ' ^ t 4e un carro y efectos que conducii el or
dinario de Cuenca; apercibido que* de no 
verificarlo le parará el perjurio que ha-
ya lugar. 
[ Dado en Chinchón á 12 de oetufcre de 
¡ 8 6 5 . — Tomás Miguel Lloret. 4 - P o r 

Títulos del 5 por 100 consolidado ; 

publicado. 4 0 - 4 0 / 0 0 , 00 v 00, á plazo 
40-40, 00 -00 y 00 fin cor. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 57-40 ; á plazo, 00-00, 00 y 00 fin 
cor. vol. 

Deuda del personal, no publicado 
2o-70. 

Deuda amortizante de segunda clase, 
no publicado, 4 0 0 0 . 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs . , con 6 por 100 
de interés anual, no publicado, 90-75. 

A>>fionf>g de CARRETERAS. 6 por 100 
anual, emisión de 31 de agosto de 1852 
tfo á 2000 rs. idem 8 0 - 2 3 i í r 

en ej término <le cinco dias que como 
segundó se le concede, comparezca á 
contestar la demanda que contra él por 
ahora ha i n t e r p u e s t o el Procurador don 
Patricio Aleante, en nombre y con poder 
de don Pedro Moretsoore pago de 8196 
reales que Te adeuda. 

-Madrid 19 de octubre de 1865.—Ci
priano Pérez.—1756. 

Tr -*- • bi'.^n oifch M o l 

mandado de S. S. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jlpraitp de; primera instancia, del distrito de, 
ttucitavísta. • < 

' I i.i-0 < " 1 !'.íir)lT.i7íi l (»].!•.. |jü j 
En virtud do prQvideoQJa,del s e nor 

don Emilio Bravo, Juez de primóra ins
tancia del distrito de Buenavisla de esta 
capital, refrendada del infrascrito E&cti-
bano sustituto del doctor don Claudio 
Sanz y Barca, dictada á instancia de don 
Antonio Godioo, dueflo de una casa en 
la calle de Jesús del Valle, números 21 
antiguo, 28 nuevo, manzana ^65, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á los 
que se crean con derecho á reclamar 4800 
reales vellón procedentes de una escri
tura de obligación otorgada por don Be
nito VaZquez en 10" do diciembre de 1770 
en favor de, don. Ja cobo de Castra. Cura 
de San I V Í a v o . arzobispado de Santiago, 
y asimismo, cualquier responsabilidad 

Sna pffifo'enreffihar contra la finca cita-
a por consecuencia de la administra 

cjpn de \as memorias fundadas por doña 
Átrsrdü CóWtreras, ebJtó parroquia de San 
Oltíes, y por la de otra níemó'rta randada «or don Gabriel de Rojas y dofia María 

fereláén la parropuia de San Miguel; 
para que én el término de treinta dias, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, com
parezcan á deducirlo en dicho juzgado y 
escribanía, con apercibimiento de que si 
no lo verifican les parará perjuicio. 

Madrid 17 de octubre de 1 8 6 5 . — 
Francisco Fernandezde la Torre,—1739. 

Juzgado de primera mstaucia del distrito de 
Palacio. 

Don Ricardo Chacón, Juez de primera 
instancia del distrito do Palacio de es
ta corte, Magistrado de Audiencia de 
fuera de la misma. 

* llago saber: Que por testimonio de* 
que refrenda, se siguen diligencias po r 

el abinteslato de Alejandra ^ernaola, na
tural que so dice es de Durando, y que. 
habitó últimamente cu esta corte, paseó 
de los Melancolices, número 26, y ue 
mandado que el hijo de la misma ó las 
persogas.que se crean con derecho á he
redarla, comparezcan á deducirlo dentro 
ilo treinta dias. 

Dado en Madrid á trece de octubre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Ri
cardo Chacón.—Por mandado de S. S... 
Benito Gutiérrez.—(811.—N. 1.°) 

Nicolás 
(816.-

Segofcia. 
- N . i b 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 76-20 
no publicado, 76-50 d. 

Acciones del Banco de España, nó1 

publicado, 155-00 q. 
ídem de á 2 0 0 0 rs . , id., 87-50 d. 
ídem de 1,° de junio de 4 8 5 1 , de á 

2000 rs . , idem, 87 -00 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r$. id. 8 7 - 0 0 d. 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju-

: o de 1858 idem 81-00 d. 

no 
D frr; ofi ni n3 

Juzgado de primera instancia del partido de 
AlojUifidtjJieaares. 

Don Nicolás de'llaetlo. Juez de primera 
instancia de esta ciudad de* (Alcalá de 
Alcalá de llenares y su partido, etc. 

[• Pnr - p.I prese^e'ke pita, llama y em
plaza á Uigimo Brabo y Vila, natural de 
Ajahy. .soltero, jornalero y de,57 años 
de e d a d , conocido con el moto de Jora, 
que últlm .mente ha residido en Ma
drid, calle de Valencia, número 11, 
para que én el terminó 'de diez dias 
compareca en el Juzgado y Escribanía 
del actuario á oíéctb de hacerle satier^a 
acusación propuesta en la causa que se 
sigue contra el mismo por lesiones a Ber-
nardino Martínez, bajo apercibimiento de 
que no verificándolo en el indicado ter
minóse entenderán las sucesivas actua
ciones con los estrados del Tribunal. 

Dado en Alcalá de Henares á 15 de 

ALCALDU -CORREGIMIENTO DE MADRID 

T ! 
De los partes remitidos en este dia 

poi ta Intervención de Arbitrios ibunici-
pales, la del mertado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: -j 
Entrado por las puertas en ei día dv hcy 

5776 arrobas de trigo. 
1543 idem de h a r i n a . 
6405 idem dejearbon. 

116 vacas, qíue componen 44.862 
libras ufe peso. 

812 carneros, que hacen 19.271 
idem. 

¡ 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor en]el dia de hoy. 
» I I 

Carne de vaca, dei5,200 á 5,700-escudos 
arroba, y 0 ,360 á 0,306 libra, 

ídem de carnero: de 0 ,260 á 0,306 es
cudos libra, 

ídem de ternera," de 9 á 9,800!escudos 
arroba, y de 0¡,500 á 0,600 libra. 

Jampn de t12,400Té/)l5;40Sw?cudos ar
roba, y de 0.600 á 0,700 libra. 

Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos ar
roba, y de 0 ,200 á 0 ,212 libra. 

Tocino, tío 9, á 9 ,400 escudos arro
ba, > de 0,40^ á 0,450 libra. 

Vino, de 5 ,600 áj 4 .400 escudos arroba, 
y de 0 ,118 á 0 ,160 cuartillo. 

Lentejas de 4, j á 2 ,500 oseados ar
roba, y de 9,96 á 0 , 1 1 8 libra. 

Carbón de 0 ,750 á 0 ,800 escudos ar
roba. 

Prectos de granos "« el mercado de hox,. 
L I Cebada de 2,200 á 2 ,400 escudos l a -

nega. 
Algarroba, á 2 ,200 escudos idem. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dfas fecha,; 49-40 . 
París á 8 dias vista, 5 -12 . 

PARTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 

ABRIENDO DE PASTOS. ü idiiruhA 

Se arriendan los de invernadero del 
monte de-Lpech.es dividido en seis cuar
teles, ! y sé admiten proposiciones en di
cha villa por don Basilio V i c e n t e , y en 
esta Corte por su propietario, calle de 
Valvqrde. número 55. en cuyos dos pun
tos so "tíálla dé manifiesto el pliego de 
condiciones.—1757. 

Sejarriendan los de invernadero del 
monté Alcarria, dividido en diversos cuar
teles, á una legua deGuadalajara. Só'ad-
miletf proposiciones para todos ó para 
cualquiera de los cuarteles, en dicha ciu
dad $or (Ion Manuel Domingo Mainez, y 
en ej(a corle por áu propietario, callede 
Valverde, número 55 , en cuyos dos pun
tos sp halla de maniGesto el.pliego da 
condiciones.—1558. 

JlWiMv'j s*fruLl2ü2J m di 
".oU 

arriendan los pastos dé la dehesa 
da de las Laderas en el término 
vas<iélReyv su cabida de 5000 fa

nega»; del precio y óYraasí condiciones 
se pueídie tratar; calle del Olmo, número 
14 , entresuelo.—1728. 

Kl.11 mi. I). Juaw Antosio Gabci*t 
— r - r * ; " 

ItHp. 'del diurno, calle del Amiiante, 
M A D R I D : 1 S # 5 

7. 
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